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MINISTERIO DE~ LA VIVIENDA 

ORDEN de 24 de junio de 1968 por la que se des
califican las casas baratas números 7, 8, 9 Y 10 del 
proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas Ba
ratas "La Voluntad», de Baracaldo (Vizcaya), soli
citadas por sus propietarios don DtonWo Larracoe
chea Ordanza, doña Encarnactón Trujtllo Romero, 
don Faustino Pérez Garcia y don MOisés Hueto He
rrán, respectivamente. 

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias de don Dionisio Larracoe
chea Ordanza. doña Encarnación Trujillo Romero, don Faulr 
tInO Pérez García y don Moisés Hueto Herrán, solicitando delr 
calificación de las casas baratas construidas en las parcelas 
números 7, 8, 9 Y 10 del proyecto aprobado a la Cooperativa 
de <::,asas Baratas «La Voluntad», de Baracaldo (Vizcaya), reir 
pectlvamente; 

Visto el Decreto de 31 de marzo de 1944 y demás disposi
ciones legales de aplicación. 

Este Ministerio ha dispuesto descalificar la casa barata con~ 
truida en la parcela número 7 del proyecto aprObado a la 
Cooperativa de Casas Baratas «La Voluntad!>, de Baracaldo 
(Vizcaya), solicitada por su propietario don Dionlsio Larra
coecbea Ordanza; la casa Darata construída en , la parcela 
número, 8 del proyecto aprObado a la Cooperativa de Casas 
Baratas «La Voluntad», de Baracaldo (Vizcaya), solicitada por 
su propietaria doña Encarnación Trujillo Romero; la casa ba
rata construida en la parcela número 9 del proyecto aprobado 
a la CooperaUva de Casas Baratas «La Voluntad», de Bara
caldo (Vizcaya) . solicitada por su propietario. don Faustino 
Pérez Garcia. y la casa barata construida en la parcela nú
mero 10 del proyecto 8Iprobado a la Cooperativa de Casas 
Baratas «La Voluntad». de Baracaldo (Vizcaya), solicitada por 
su propietario, don Moisés Hueto Herrán. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años, 
Madrid, 24 de junio de 1963, 

MARTlNEZ SANCHEZ-ARJONA 

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vi
vienda. 

ORDEN de 24 de junio de 1968 por la que se des-, 
califican las casas baratas números 1, 30, 31, 32 
Y 33 del proyecto aprobado a la Cooperativa de 
Casas Baratas «La Voluntad». ,de Baracaldo (Viz
caya), solicitada por sus propietarios don Manuel 
González Méndez, doña Agustina Garc!a Sauto, 
doña Juana M aria Garcia Ibtsatt, doña Edesía Gra
tecat González y don Sebastián González Alonso. 
respectivamente. 

. TImo. Sr. : Vistas las instancias de don Manuel González 
Méndez, doña Agustina Garcla Souto, doña Juana Maria Garcia 
Ibisati, doña Edesia Gratecat González y don Sebastián Gonzá
lez Alonso. solicitando descalificación de laS casas baratall núme
ros 1, SO, !Y1, 3Q Y 33 del proyecto aprobado a la Cooperativa 
de Casas Baratas «La Voluntad». de Baracaldo (Vizcaya), res
pectivamente: 

Visto el Decreto de 31 de marzo de 1944 y demas disposicio
nes legales de aplicación, 

Este MinisterIo ha dispuesto descalificar la casa barata 
construida en la parcela número 1 del proyecto aprobado a 
la Cooperativa de Casas Baratas «La Voluntad», de Baracaldo 
(Vizcaya) , solicitada por su propietario, don Manuel González 
Méndez; la casa barata construída en la parcela número 3() 
del proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas «La 
Voluntad», de Baracaldo (Vizcaya). solicitada por su propietaria, 
doña Agustina García Sauto; la casa barata construida en la' 
parcela número :H del proyecto aprObadO a la Cooperativa de 
Casas Baratas «La Voluntad», de Baracaldo (Vizcaya), solici
tada por su propietaria. doña Juana Maria Garcia Ibisati; la 
casa barata construida en la parcela número :ill del proyecto 
aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas «La VOluntad», 
de Baracaldo (Vizcaya) . solicitada por su propietaria. dofía 
Edesia Gratecat González. Y la casa barata construida en la 
parcela número 33 del proyectoa;probado- a la Cooperativa de 
Casas Baratas «La Voluntad», de Baracaldo (Vizcaya). solici
tada por su propietario. don Sebastián González. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 2'4 de junio de 1968, 

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vi
?lenda. 

ORDEN de 1 de julio de 1968 por la que se des
califican las casas baratas número 11 de la calle 
de La Bondad, de doña Mercedes Garcia López; 
la número 25 de la calle de Angel Ganivet, de doña 
Regina Harguindey Harguindey; la número 11 de 
la calle Anqel Ganivet, de don Leopoldo Rodríguez 
Castilla, las tres de Madrid; número 20 de la calle 
Fax Morcillo, de don Carlos Alonso Leal y otro; 
la número 3 de la calle Júcar, de don José Cañi· 
zares Garcia y hermana, y la número 20 de la ca· 
lle Marqués de Pickman. de doña Consuelo Rueda 
Ternero, estas tres últiJmas de Sevtlla. 

Dmo. Sr.: Vistas las instancias de doña Mercedes Garc'ia 
López, doña Regina Harguindey Harguindey, don Leopoldo Ro
driguez Castilla, don Carlos Alonso Leal y otros, don .. José y 
don Eduardo Cañizares Garcla y doña Consuelo Rueda Ternero 
de la casa barata número 11 de la calle de la Bondad, y per
teneciente al proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas 
Baratas para Carteros «Grupo Thebussiano». de esta capital; 
la casa barata construida en la parcela número 69 del proyecto 
aproba<to a la Sociedad Anónima «Los Previsores de la Cons
truccióm~, señalada boy con el número 25 de la calle de Angel 
Ganivet (Colonia del Retiro), de esta capital; la casa barata 
construida en la parcela número 82 del proyecto a;probado a 
la Sociedad Anónima (eLos Previsores de la Construcción», se
fialada hoy con el número 11 de la calle Angel Ganivet (Co
lonia del Retiro), de esta capital; la casa barata número 20 de 
la calle de Fox Morcillo y perteneciente al proyecto aprobado 
a la Colonia de Empleados, de Sevilla; la casa barata cons
truida en la parcela , número 331 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas Baratas «Inmobiliaria de España», seña
lada boy con el número 3 de la calle de JÚcar. de Sevilla, y la 
casa barata construida en la parcela número 20 del proyecto 
aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas «Urbanización y 
Construcciones». señalada boy con el número 20 de la calle Mal' 
qués de Pickman, de Sevilla. respectivamente; 

Visto el Decreto de :n de marzo de 1944 y demás disposicio· 
nes legales de aplicaCión. 

Este Ministerio ha dispuesto descalificar la casa ' barata nú
mero 11 de la calle de la Bondad y perteneciente al proyecto 
aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas para Carteros «Gru
po Tbebussiano», de esta capital. solicitada por su propietaria 
doña Mercedes García López; la casa barata construida en 
la parcela número 69 del proyecto aprobado a la Sociedad Anó
níma «Los Previsores de la Constru~clóm), señalada hoy con 
el número 25 de la calle de Angel Ganivet (Colonia del Retiro). 
de esta capital, solicitada por su propietaria. doña Regina Har
guindey Harguindey; la casa barata construída en la parcela 
número 82 del proyecto aprobado a la Sociedad Anónima «Los 
Previsores de la Construcción», señalada hoy con el número 11 
de la calle de Angel Oanlvet (Colonia del Retiro), de esta ca
pital. solicitada por su propietano. don Leopoldo Rodríguez 
Castilla; la casa barata número 20 de la calle de Fox Morcill e' 
y perteneciente al proyecto aprobadO a la Colonia de Emuleados. 
de Sevilla, solicitada por don Carlos Alonso Leal y otros; la 
casa barata construida en la parcela número 3'3!1 del proyectu 
aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas <Clnmobiliaria de 
España», señalada boy con el número 3 de la calle de Júcar 
de S~villa. solicitada por don José y don Eduardo Cafiizares 
GarCla., y la casa barata construida en la parcela número 20 
del proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas «Ur
banización y Construcciones». señalada hoy con el número 20 
de la calle del Marqués de Pickman, de Sevilla. solicitada por 
su propietaria doña Consuelo Rueda Ternero, 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muahos años. 
Madrid. 1 de Ju110 de 19'68. 

MARTlNEZ SANCHEZ-ARJONA 

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda, 

ORDEN de 2 de julio de 1968 por la que se dis
pone ~l cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tnbunal Supremo en el recurso contencioso
administrativo interpuesto por don CorvilianQ Vi, 
llar Garrote y don Máximo Zornoza Muñoz contra 
la Orden de 23 de diciembre de 1963. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-adminlstrativo segUido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo 
interpuesto por don Corvil1ano Vlllar Garrote y don MáXimo 
Zornoza Muñoz, demandantes; la Administración General, de
mandada, contra. las Ordenes de este Ministerio de 23 de di
ciembre de 1963 sobre expropiación de la parcela número 45. 
sita en el pollgono «San Antonio», de Cuenca, se ha dictado. 
con fecha 4 de mayo de 1968. sentencia. cuya parte dispositiva 
es como sigue: 

«(Fallamos: Que desestimando el presente recurso contencio
so-adm1n1strativo, promovido por don Corvil1ano Vill!tr Garrote 
y don Máximo Zornoza Muñoz, debemos absolver y absolvemos 


